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1. Información General

Concepto
El presente procedimiento es concebido con la finalidad de registrar que el concepto “Free domicile” es un servicio al que pueden acceder todos los clientes de TNT en cualquier parte del mundo. Para efectos del presente manual este servicio  se diferenciará bajos los términos de Exportación e Importación. 

Servicio
El servicio a ofrecer, en el caso de exportaciones, consiste en efectuar envíos puerta a puerta hacia el extranjero en el cual serán cancelados por Origen la totalidad de los gastos incurridos en aduana de destino. La facturación por este servicio se realizará una vez confirmado el valor correspondiente al proceso de desaduanamiento (Informado por destino).

Para las importaciones que se reciban bajo esta opción, la obligación de cada Asociado se limitará a obtener el valor del servicio y posterior gestión de cobro al país de origen involucrado en el envío, vía ISB.

Características 
Este  servicio, cada vez que se solicita, deberá quedar estampado en la guía TNT.  Al ser un servicio adicional al prestado por TNT corresponderá el cobro de un recargo. Para las exportaciones sólo se cancela un recargo por el derecho de internación y manejo.  El manejo será predefinido y sólo Gerencia General de LAA podrá modificarlo. Esta comunicación será hecha por escrito a los Gerentes Generales y departamentos de F&A en cada país Asociado.
1. Información General (Continuación)

Excepción
TNT no realizará este servicio a los países que no estén autorizados excepto, en el caso de tratarse de un Free Domicile Operativo-Cusser( recuperación de Servicio).
Objetivos
Se plantea como objetivo el ofrecer a todos los clientes TNT un servicio integral y flexible que les permita llegar a destino sin necesidad de que el destinatario incurra en gasto alguno. 

Para TNT, el lograr acercar este servicio al cliente y familiarizar este procedimiento con todo su personal, es un objetivo que le permitirá obtener el reconocimiento de una empresa que se adapta a las necesidades de cada negocio, y así podremos lograr  una lealtad hacia nuestra marca y por ende, mejorar nuestros resultados. 
Propósito 
El propósito de este manual es lograr formalizar e instruir a los países Asociados acerca de cómo opera este servicio y establecer un procedimiento para identificar obligaciones y responsabilidades que deberán asumir cada uno de ellos, que permitan mantener un control sobre este tipo de envíos y que instruya la forma en que deben realizar los cobros en casos de exportaciones o importaciones  que se encuentren bajo esta modalidad. 
1. Información General (Continuación)

Responsabilidad
Será responsabilidad de cada uno de los departamentos involucrados en los países Asociados en que sea implementado este servicio, el dar fiel cumplimiento a este procedimiento.  Es de suma importancia que ante eventuales dudas consulten este manual y ante inquietudes que no sean respondidas en él, canalizar este requerimiento al área de Administración y Finanzas (Fabián Cifuentes) o Customer Service (Marcos Brito) de LAA. Estas disposiciones tienen el  carácter de instrucción permanente, por lo que toda modificación a este procedimiento, debe y  será comunicado por escrito.

Pago
El pago de los costos aceptados vía ISB en el caso de las exportaciones, como así también el recargo de USD 10 por guía por concepto de Gastos de Administración y Manejo, deberá ser pagado en un plazo máximo de 30 días por el país Origen, de lo contrario este servicio podrá ser suspendido hasta que la deuda generada por este concepto sea cancelada totalmente.


Estará exento del cargo administrativo de usd10, todo Free Domicile operativo- cusser que tienda a la  recuperación de servicio, esto esta relacionado con todo envío retenido en aduanas u/o Depot por concepto de impuestos de internación, cobros de aduana o broker.
2. Procedimiento Administrativo Exportaciones

Información
Los siguientes pasos  son los esenciales que deben efectuar las áreas Cusser y administración por su participación en el servicio de Free Domicile Exportaciones.

	Paso
	Acción

	1
	Registro e Información de procedimiento de cobro a  cliente

Responsable: Customer Service país Asociado

El área de Customer Service recibirá la solicitud de envío bajo esta modalidad y será el área encargada de indicar al Cliente el cómo marcar correctamente en el área instrucciones especiales que esta dispuesto en la guía, la leyenda Free Domicile, ya que será la única forma de identificar este tipo de servicio.  Adicionalmente el Customer Service que reciba la solicitud deberá pre alertar al Cusser de destino para el manejo especial de esta guía. Es también necesario comunicar al cliente que  el precio que sé específico por el envío es sólo por el servicio de transporte más el recargo por acceder a tal. Cusser deberá dejar claro que los valores por desaduanamiento serán facturados una vez que sea realizado el cobro por destino. Por esta razón y considerando los volúmenes de envíos, se exigirá la aceptación escrita del cliente con el máximo avalado por dicho envío para  el posterior cobro. Dicha aceptación será vía fax o carta por cada envío realizado y cada país deberá confeccionar su propio formulario de aprobación de envío Free Domicile. 

Nota:

Los envíos afectos a cobros por desaduanamiento y sus valores, dependerán de la legislación imperante en cada país y corresponderá solo a muestras.

Sólo en casos justificados se permitirá una carta contrato aceptando todos los cargos imputables a este servicio por distintos envíos. Esta situación se considerará como excepción por lo que sólo podrá ser autorizado, previa evaluación, por el Gerente de Ventas o Cusser en cada país.

	2
	Envío de documentación a facturación.

Responsable: Customer Service en cada país Asociado

Dado que los cobros por este concepto no son inmediatos (lo que hace difícil su control), Cusser remitirá al área de facturación el fax o carta autorizando este servicio, enviando además un TAO o email al encargado de facturación de cada país por este concepto como prealerta para  mantener el ciclo de este servicio.



	3


	Comunicación a Courier de retiro bajo esta modalidad.

Responsable: Radio Operador en cada país Asociado

Cuando el radio operador identifique el servicio Free domicile, comunicará esta situación al courier asignado a la zona de retiro para que registre en la guía de despacho que el envío corresponde a este tipo de servicio.



	4


	Registro en la guía del servicio Free Domicile

Responsable: Couriers en cada país Asociado

Una vez dado el Pick up por el radio operador, el courier asignado tendrá la responsabilidad de controlar el registro en la guía de despacho del Servicio Free Domicile. Dado que la guía actualmente utilizada no contempla un registro para esta opción, se completará con letra clara el casillero 9. “Instrucciones especiales de Entrega”.



	5
	Ingreso de Pre-Alerta de Free Domicile

Responsable: Data Entry de cada país Asociado

Una vez completada la guía de despacho donde está claramente registrado este servicio, será Data Entry la responsable de ingresar al sistema la condición de tal y pre-alertar a destino que todos los gastos por desaduanamiento serán aceptados y  cancelados, indicando el monto máximo avalado por la estación de origen.  La estación destino debería indicar si existe una diferencia con respecto al monto máximo avalado.



	6
	Seguimiento del envío

Responsable: Customer Service de cada país Asociado

Dado que existe incertidumbre respecto al valor del cobro final, por ser un servicio de poco uso y por contar con la existencia de un recargo especial por este, se espera un volumen bajo de envíos. Así, y en pro de efectuar un correcto control, se requerirá que Cusser haga un seguimiento al envío hasta que se ratifique la prueba de entrega en sistema.  En los casos que el monto final en destino supere el máximo avalado, Cusser deberá tomar contacto con el cliente y solicitar la aceptación del nuevo monto.

	Paso
	Acción

	7
	Envío de antecedentes a facturación

Responsable: Customer Service de cada país Asociado

Una vez que se haya verificado el registro de POD, Cusser procederá al envío a Facturación de los antecedentes recopilados por cada envío bajo esta modalidad. Se incluirá copia del Tao de prealerta por el servicio y fax o carta del cliente que autoriza el cargo posterior por concepto de desaduanamiento. 



	8
	Facturación por concepto de envío y recargo.

Responsable: Facturación cada país Asociado

Una vez que Data Entry prealerta en el sistema por este servicio, facturación será el responsable de ingresar el recargo adicional estipulado para cada envío. 

Nota: 

Se está estableciendo un código para el servicio Free Domicile convirtiéndolo en una opción. Por esto bastará con sólo ingresar el código del producto, responsabilidad que recae en Data Entry.

 


2.Procedimiento Administrativo Exportaciones (Cont.)

	Paso
	Acción

	9
	Control Contable ISB

Responsable: Encargado ISB South América Asociados 

El encargado de ISB de South América Asociados recibirá el cobro desde el país de destino mediante ISB. Conciliará que este correctamente efectuado el cobro y que contenga toda la documentación vigente de acuerdo a la política de ISB. Posteriormente remitirá al área de facturación los antecedentes para la facturación de los costos incurridos mas un manejo de los $10 dólares por cada guía involucrada en este proceso.  En el caso en que los costos incurridos sean nulos, el cobro de los $10 dólares se hará efectivo de todas formas, pero solo al recibir la rendición final del destino.  El destino tendrá como tope 60 días para hacer el cobro a origen a través de la oficina regional.  En el caso de no cumplirse con el plazo, la estación regional registrará como cero el costo del desaduanamiento y hará efectivo el cobro de los $10 dólares por manejo.

Nota:
Será el encargado de ISB el responsable de efectuar todas las correcciones, observaciones y ajustes que sean necesarios para controlar el correcto funcionamiento de este ciclo.



	10
	Facturación a cliente por gastos de desaduanamiento.

Responsable: Departamento Facturación cada país

El departamento de facturación de cada país será el responsable de recopilar toda la información proveniente de LAA para proceder a la facturación  a cada cliente.  

 

	
	Nota:

La facturación mencionada (ISB) corresponde sólo al valor de desaduanamiento mas el manejo de $10 Dólares. El cobro por el envío propiamente tal será facturado mediante su inclusión en el proceso del R&I al igual que cualquier otra guía.



	11
	Procedimientos Especiales 

Los países que no cuenten con la autorización de operar con este servicio, no podrán tener procedimientos especiales, salvo en el caso de los Free domicile operativo y que se efectuarán solo en casos en que el cliente no quiera pagar en destino los gastos de impuestos de aduana y desaduanamiento.  En estos casos la notificación la debe hacer la estación TNT que tenga este problema para la entrega del envío y solo cuando esta situación ocurra y se tenga la aceptación de origen de todos los cargos correspondientes, se podrá solicitar y gestionar este servicio.


3.Procedimiento Administrativo Importaciones

Información
Los siguientes pasos  son los esenciales que deben efectuar las áreas de Cusser y administración por su participación en el servicio de Free Domicile Importaciones.

	Paso
	Acción

	1
	Pre-Alerta desde origen por el servicio Free Domicile

Responsable: País de Origen

Cada país de origen que realice un envío bajo la modalidad de Free Domicile, deberá ingresar una prealerta a la estación de destino para que se efectúe su desaduanamiento.

Este pre-alerta será considerado la aceptación del ISB por los cobros de internación posteriores. 



	2
	Proceso de desaduanamiento

Responsable: Importaciones en cada país Asociado.

Una vez recibida la prealerta por importaciones, se procederá al proceso de desaduanamiento del envío independientemente del tipo de bulto que se trate. Se deberá solicitar a Customer Service que requiera una aceptación formal de origen por el monto involucrado en el desaduanamiento y los costos originados en la operación.




3. Procedimiento Administrativo Importaciones (Cont.)

	Paso
	Acción

	3
	Envío de antecedentes a facturación

Responsable: Importaciones en cada país Asociado

Cuando son realizadas las acciones anteriormente descritas, importaciones enviará al departamento de facturación toda la documentación relativa al proceso de desaduanamiento dentro del mismo día de efectuado el proceso.



	4
	Facturación ISB

Responsable: Facturación en cada país Asociado.

Cuando es recibida la documentación sustentadora en el departamento de facturación, se debe proceder a determinar el valor de la factura ISB que debe enviarse a South América Asociados para el cobro a Origen dentro del plazo de 30 días de la fecha de la guía y se deberá adjuntar el prealerta y aceptación de origen, la declaración de ingreso, la factura proforma  y en caso que corresponda la factura de la agencia de aduana, todo en originales. 

Nota:

La factura ISB debe hacerse a cada país al que se deba cobrar por esta modalidad separada y en USD.


3. Procedimiento Administrativo Importaciones (Cont.)
	Paso
	Acción

	5


	Cobro ISB

Responsable: Encargado de ISB en LAA

Cuando LAA recepcione  estos antecedentes desde cada país Asociado, se procederá a efectuar el cobro a origen a través de la modalidad de ISB.



	6
	Rechazo de Cobro ISB

Responsable: Encargado de ISB en LAA
Los rechazos de facturas ISB podrán ser por las siguientes causas:

· Documentación de respaldo de cobro incompleta.
· Plazo excedido a los 30 días que indica el procedimiento.
· Ilegibilidad de la documentación.
· No especificación del tipo de servicio que sé esta cobrando.
Se notificará mediante email al encargado de la facturación ISB de cada país Asociado esta situación, quien tendrá un plazo de cinco días para completar o corregir este problema, el cual de no ser resuelto en este periodo de tiempo, será facturado de vuelta al Asociado en caso de ser ingresado en nuestra contabilidad la factura o simplemente devuelto en el caso de no encontrase contabilizado este documento.


Anexo

=========================================================================

///////////////////// FRE DOMICILE PRE-ALERT ////////////////////////////

=========================================================================

ORIGIN     :  (Ingresar País)

-------------------------------------- ----------------------------------

DEST.| CN NUMBER |   CONSIGNEE       | |DEST.| CN NUMBER |   CONSIGNEE

-----|-----------|-------------------| |-----|-----------|---------------

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

     |           |                   | |     |           |                   

=========================================================================

PLEASE TAKE NOTE ABOUT THE FOLLOWING INSTRUCTIONS FOR THE PIECES ABOVE:

=======================================================================

ALL THE DUTIES AND TAXES, IMPORT CHARGES MUST BE BILL TO (Ingresar depot), SO

PLEASE LET KNOW TO (Cusser Contacto email) THE AMMOUNT ONCE AVAIL

                      ALSO ACKNOWLEDGEMENT THIS MESSAGE                     

Tanking in adv your attention on this pre-alert.

Rgds,
____________________________________________F&A


1



